
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 367/88

ARTICULO 1º.- DESAFECTAR de la Parcela 01, Macizo 9A, Sección “L”, espacio
verde una superficie de 733,75 m2.

ARTICULO 2º.- AFECTAR la misma a la construcción de una Planta Reductora de
Gas.

ARTICULO 3º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°   367  .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 18/05/1988.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°  367 / 88.-


	ORDENANZA MUNICIPAL N    367  .-
	DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 18/05/1988.-

